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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insor
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

~~~5 
O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margad, 12 

T E L É F O N O 13VÍ7 :-: A P A R T A D O 1.039 
0a 0IEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCIUPCION 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pete tas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—Ea esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marga 11, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción 

PESETAS 

0,60 
i,0C 
1,00 
2,00 

Nomerò suelto: S O céntimos a;ii!)üima 
::::::::;::::::: A particulares: G O céntimo» 

iputación P r o v i n c i a l 
de Madr id 

BCCIÒN D E E D I F I C I O S P R O 
V I N C I A L E S 

Verificada la recepción y aprobada 
liquidación de obras de pavimenta-

ón en las avenidas y paseos interio-
sde l Hospi ta l de San Juan de D ios 
ahzadas por la Sociedad Anónima 
Fomento de Obras y Construccio-
:», se hace público, por medio del 

Tesente anuncio a f in de que, duran-
cl plazo de quince días, a part ir de 
publicación del presente anuncio, 

10 ser presentadas, por k>s que 
vieren créditos pendientes de pago, 

suministro de materiales o presta
ron de trabajos en estas obras, las re
damaciones pertinentes en estas of i-
nas, bien entendido que de no veri-

icario, se entenderá renuncian a toda 
[xión y derecho contra esta Corpo-
ción. 

Madrid, 8 de agosto de 1935.—El 
fe de la Sección de Edi f ic ios , L u i s 

llvarez Bu i l l a . 

linisterio de la Gobernación 

O R D E N 

[ Umo S r . : Vacantes varias plazas 
Directores de Bandas de música 

lunicipales, 
]Este Minister io ha tenido a bien 
Isponer se anuncie un concurso pa-
T S U provisión en propiedad, por 
Niño de treinta días hábiles, con-

Jdos desde el siguiente al de su pu
lsación en la «Gaceta de Madrid», 
rn arreglo a las siguientes bases : 
y> Podrán tomar parte en el pre
ste concurso todos los indiv iduos 
^prendidos en el Escalafón pro-
sional del Cuerpo de Directores de 
indas de Música, formado con arre-
0 a las normas establecidas por la 
f de 20 de diciembre de 1932 y el 
*glarnento para su aplicación de 3 

1 abril de 1934; así como también 
• clasificados para el Escalafón de-
Pitivo, en virtud de las reclamacio-
f Presentadas dentro del plazo de 
fs concedido por Orden de 4 
enero último («Gaceta» del 10). 

" W W concursantes solicitarán 
^Qantes e " instancias dir ig idas a 

corporaciones municipales intere-
£ 5 . a c o m p a ñ a n d o certificación 

i l a t i v a d < t pertenecer a dicho 

Cuerpo técnico, y pudíendo aportar 
cuantos méritos consideren oportu
nos. 

3. * Dentro de los quince días s i 
guientes a la terminación del concur
so, las Corporaciones municipales 
procederán a examinar las diferentes 
solicitudes presentadas y nombrarán 
a! que haya de desempeñar la plaza, 
observándose para su designación kas 
circunstancias que determina el ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

4. * U n a vez resuelto el concurso, 
darán cuenta los Ayuntamientos, por 
conducto del Gobierno c i v i l respecti
vo, a este Min is ter io del nombra
miento efectuado, remitiéndose testi
monio literal del acta de ¡a sesión en 
que se hiciera el nombramiento. 

5. * L o s Gobiernos civi les ordena
rán la inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta convocatoria, y los A l 
caldes cuidarán de que se fije en e l 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
en que exista la vacante. 

L o que comunico a V I. para su 
publicación en la «Gaceta de M a 
drid» v exacto cumplimiento. M a 
dr id , 7 de agosto de 1935. 

M A N U E L P O R T E L A 
Señor Director general de Admin i s 

tración local. 
(Núm. 70) («Gaceta» del 8) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 

A D M I N I S T R A C I O N 

Excmos . S r e s . : De conformidad 
con la Orden ministerial de esta mis
ma fecha, y con arreglo i las Bases 
que en la misma f iguran, se anun
cian a concurso las plazas de Di rec 
tores de Bandas de Música munic ipa
les detalladas en la adiunta relación. 

L o que comunico a V . li. para su 
conocimiento y demás efectos. M a 
dr id , 7 de agosto de 1935-—El Direc
tor general, J . Martí de Veses. 
Señores Gobernadores civi les de ... 

Relación de vacantes de Directores 
de Banda de Música municipales que 

se anuncian a concurso 

Ciudad R e a l . — Almodóvar del 
C a m p o : Pr imera categoría, clase 
quinta, 5.000 pesetas. 

Segov ia .—Coca : Segunda catego
ría, clase sexta, 2.250 pesetas, perci
biendo, además, como emolumentos 
la parte asignada en todos los contra
tos particulares que el Ayuntamiento 
concede íntegro*; a la Banda . 

(Núm. 71) («Gaceta» del 8) 

U n i v e r s i d a d de M a d r i d 

R E C T O R A D O 

A V I S O I M P O R T A N T E 

Se recuerda a l público que el pe
ríodo de inscripción para el Examen 
de ingreso fué abierto en esta U n i 
versidad el día i.° de agosto y con
tinuará hasta el 20 del mismo a la una 
en punto de la tarde, debiendo adver
t ir , no será concedida n inguna pró
rroga, para no entorpecer el sorteo que 
a continuación ha de realizarse con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 23 de abr i l de 1935 y Orden minis
terial de 25 del mismo. 

M a d r i d , 7 de agosto de 1935.—El 
Rector, Cardena l . 

JUNTA PROVINCIAL DE BE
NEFICENCIA DE MADRID 

Instruido expediente para la clasi
ficación como de Beneficencia parti-
rular , de la «Congregación del Cristo 
de la Agonía y Buena Muerte», es
tablecida en la Iglesia Parroquia ' de 
? a n Andrés, de esta capital, y en v i r 
tud de lo dispuesto en el número pr i 
mero del artículo 57 de la Instrucción 
de Beneficencia de 14 de marzo de 
1899, se concede audiencia a los re
presentantes legales de dicha Congre
gación, y a los interesados en sus be
neficios, por plazo de veinte días, du
rante el cual tendrán de manifiesto ?1 
expediente en las Of ic inas de esta Cor
poración (Roberto Castrovido, 6), para 
que puedan alegar lo que a su dere
cho vieren. 

M a d r i d , 5 de agosto de 1935.—El 
Secretario, Fernando B lanco .—Vis to 
bueno r L a Vicepresidente, P . V e -
lasco. 

(Núm. 2.040) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de parcelación de la zona 
próxima a las casas baratas, se saca 
a subasta las en que se ha d iv id ido 
dicha zona, que tendrá lugar el día 
31 de agosto, a las doce y media de 
la mañana, en la Sa la Consistor ia l . 

E l pliego de condiciones se encuen

tra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los días labora
bles de doce a dos. 

San Lorenzo de E l Escor ia l , 7 de 
agosto de 1935.—El Secretario, B . 
Palacios. 

( O . - 6 3 9 ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

E l día 31 de los corrientes, en las 
Casas Consistoriales, bajo mi pres i 
dencia o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar las subastas siguientes : 

A las nueve horas, pastos de «Cer
ca Cabildo», para 50 reses lanares, 
150 cabrío y 30 vacuno, año forestal, 
tasados en 1.100 pesetas. 

A las diez horas, pastos de «Cerca 
de las Viñas», para 100 reses lanares, 
200 cabrío y 25 vacuno, año forestal, 
tasados en 1.000 pesetas. 

A las once horas, pastos de «Monte 
Egido», para 1.000 reses cabrías, has
ta 31 de marzo de 1936, tasados en 
1.500 pesetas. 

L a s proposiciones serán extendidas 
en papel de octava clase y conforme 
a l modelo adjunto. 

H o y o de Manzanares, a 6 de agos
to de 1 9 3 5 — E l Alca lde, Félix M a r 
tín. 

Modelo de proposición-
Don .... mayor de edad .... vecino 

de con cédula personal c l a 
se que presenta, enterado del a n u n 
cio de subasta de los pastos de l m o n 
te ... se compromete a su adquisición 
en la cantidad de pesetas ... (en letra) 
y a cump l i r las condiciones del pl iego 
de subasta. 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
( O . — 6 3 8 ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día de hoy , 
aprobó el presupuesto extraordinario 
formado para la Liquidación de las 
obras de la construcción de un nuevo 
Depósito de abastecimiento de aguas 
v otras atenciones no dotadas en e l 
presupuesto ordinar io , y se expone a l 
público en la Secretaría de esta Co r 
poración, por término de quince días, 
contados desde el • siguiente a la fe
cha de este anuncio, según ordena el 
acticulo 300 del Estatuto municipal y, 
el 5. 0 del Reglamento de la Hacienda 
munic ipa l , de fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que puedh ser exami -



nado por los contribuyentes de este 
M u n i c i p i o y por las entidades intere
sadas y formularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hac ienda de la pro
v inc ia , por cualquiera de las causas i n 
dicadas en el articulo 301 del citado 
Estatuto y conforme a l 6.° del men
cionado Reglamento. 

H o y o de Manzanares, a 6 de agos
to de 1 9 3 5 . —El Alca lde, Félix Mar 
tín. 

(O.—637; 

S A N S E B A S T I A N D h L O S 
R E Y E S 

D o n Pedro Colmenar Montes, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo de San Sebas
tián de los Reyes, de la provincia 
de Madr i d , 
H a g o saber : Que formado el pro

yecto de presupuesto munic ipa l or
dinar io , para el próximo ejercicio 
del año 1936, aprobado por el A y u n 
tamiento, estará de manifiesto a l pú
bl ico en l a Sa la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por espacio de ocho 
días hábiles, con arreglo a l artículo 
quinto del vigente Reglamento de la 
Hac i enda munic ipa l , durante cuyo 
p lazo y los ocho días hábiles s i 
guientes podrá todo habitante del 
término formular respecto a l mismo 
las reclamaciones u observaciones 
que estime conveniente. 

San Sebastián de los Reyes, a 3 
de agosto de 1 9 3 5 . — E l Alca lde, P . 
Co lmenar . 1 

(Núm. 2.052) '(X.-373) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Franc isco Cadenas Blanco, O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de los T r i b u 
nales de Just ic ia , 

Cert i f ico : Que ante la Sa la prime
ra de lo c i v i l de esta Audienc ia Te r r i 
tor ia l , Relatoría Secretaría de don 
Gabr i e l Esp inosa , se tramitan autos 
seguidos por doña Carmen A lonso 
Andrés, con don Juan Bautista E n -
gu i x y Bernabéu, sobre divorcio, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i v a dice así : 

Sentencia número 29 

E n la v i l l a de M a d r i d , a diecinueve 
de jun io de m i l novecientos 
treinta y c inco.—Sres . de la 
Sección 1.': don Franc is 
co Fabié, don Manue l Pe 
dregal, don Blas Senent.— 
V is tos los autos que ante 
Nos penden, procedentes 
del Juzgado de primera ins
tancia número trece de esta 
capital , seguidos por doña 
Carmen A l o n s o Andrés, 
mayor de edad, artista y ve
c ina de M a d r i d , representa
da por el Procurador don 
Anton io P u i g v defendida 
por el Letrado don Anton io 
Montero, contra don Juan 
Bautista E n g u U Bernabéu, 
declarado actualmente en 
rebeldía, y el Min is ter io 
F i sca l , sobre divorcio. 

Fallamos 

Q u e desestimando, como desestima
mos, tanto »a demanda de 
divorcio v incular formaliza
da en nombre de dona Ca r 

men A lonso Andrés, con
tra su esposo don Juan 
Baut ista E n g u i x Bernabéu, 
como la reconvención for
mulada por éste contra 
aquélla, debemos declarar y 
declaramos no haber lugar 
al divorcio v incular por am
bas partes interesado, s in 
hacer especial condena de 
las costas causadas. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de noti f i 
carse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de 
edictos, se publicará su en
cabezamiento y parte d is
posit iva en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia y «<Ga 
ceta de Madrid», por la re
beldía del demandado, don 
Juan Baut ista E n g u i x Ber 
nabéu, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .— 
Franc isco Fabié, Manue l 
Pedregal , B las Senent. 
(Rubricados. ) E s copia. 

Y para que conste y en cump l i 
miento de lo mandado pu^da tener l u -
ear su inserción en la «Gaceta 'de 
Madrid», por lo que respecta a l l i t i 
gante no comparecido don Juan B a u 
tista E n g u i x y Bernabéu, extiendo la 
presente, que f irmo en M a d r i d , _ a 
nueve de jul io de m i ! novecientos 
treinta y cinco. 

Franc isco Cadenas 
(Núm. 1.925) (A .— 1 . 9 2 2 ) 

D o n Enr ique Covián Frera , O f i c ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la prime

ra de lo c i v i l de esta Audienc ia T e r r i 
torial , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues se tramitan unos 
autos seguidos por don Mar iano Be -
nítez Morales, don Sabino Gaitán 
Sánchez, don Andrés Fernández M a n 
zano, con el Ayuntamiento de E l 
A lamo , y don L u i s Gaitán Sánchez, 
don L i n o Ortega Ru fo , don Danie l 
Orgaz Sánchez, don Mateo Orgaz y 
Orgaz, don Tomás Sánchez Benítez, 
sobre interdicto de recobrar la pose
sión de varias fincas, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número 293 

E n M a d r i d , a 20 de septiembre de 
' 9 3 4 - — E n los autos interdíctales que 
ante Nos penden, remitidos en apela
ción por el Juez de primera instancia 
de Navalcarnero y seguidos entre 
partes: de una, como demandantes y 
apelados, don Mar iano Benítez M o 
rales, don Sabino Gaitán Sánchez y 
don Andrés Fernández Manzano, ma
yores de edad, jornaleros y vecinos de 
E l A l amo , que por su no compare
cencia en esta instancia se han enten
dido las actuaciones por lo que a los 
mismos respecta con los Estrados del 
T r i b u n a l ; de otra, como demandado-
apelante, el Ayuntamiento de E l A l a 
mo, defendido por el Letrado don 
E m i l i o Tomás Fernández de Mera y 
representado por el Procurador don 
Manuel de la L lave ; y de otra, tam
bién como demandados, don L u i s 
Gaitán Sánchez, don L i n o Ortega 
Rufo , don Danie l Orgaz Sánchez, 
don Mateo Orgaz Orgaz y don To 
más Sánchez Benítez, que no han 
comparecido en los autos, sobre re
cobrar la posesión de varias fincas, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la senten
cia que en los autos a que este ro
llo se refiere dictó con fecha 6 de no

viembre de 1933 el Juez de primera 
instancia de Navalcarnero, por la que. 
desestimando las excepciones de i n 
competencia de jurisdicción y de pres
cripción alegadas por la representa
ción de l Procurador don Vicente A l -
bert Ace i tuno, declaró haber lugar a l 
interdicto de recobrar la posesión, i n 
tentado por don Mar iano Benítez M o 
rales, don Sab ino Gaitán Sánchez y 
don Andrés Fernández Manzano, 
contra don L u i s Gaitán Sánchez, don 
L i n o Ortega Ru fo , don Dame 1 Orgaz 
Sánchez Benítez y don A n g e l Orgaz 
Martín, en representación éste del 
Ayuntamiento de la v i l la de E l A l a 
mo, por haber éstos despojado a aqué
llos de las parcelas de terreno que les 
correspondieron en sorteo, situadas 
dentro de la f inca de propios, denomi
nada <(Prado Dehesa Boyal», orde
nando se les reponga inmediatamen
te de ser firme d icha sentencia, se h i 
ciera a su costa según previene el ar
tículo 9 2 4 de la L e y de Enju ic iamien
to c i v i l y condenó a los despojantes 
al pago de las costas y perjuicios cau
sados a los demandantes; cuidando 
citados demandados, en lo sucesivo, 
de abstenerse de cometer los actos o r i 
g inar ios del ju ic io u otros que mani 
fiesten el mismo propósito, bajo aper
c ibimiento que corresponda con arre
glo a derecho; todo s in perjuicio de 
tercero y reservando a las partes el 
derecho que puedan tener sobre la 
propiedad o posesión def init iva, el 
que podrán ut i l i zar en el juic io co
rrespondiente. Se imponen al A p u n 
tamiento apelante todas las costas cau
sadas con motivo del recurso que se 
resuelve en esta sentencia. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la no comparecencia en esta ins
tancia de los demandante y otros de
mandados-apelados se notificará en 
Estrados y publicará su encabez¿t-
miento y parte disposit iva en el B O 
LETÍN OFICIAL de la prov incia , de no 
interesarse notificación personal en 
término de tercero día, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.---José 
Temes Nieto.—José Méndez Novoa. 
José Egu i l a z .—Ped ro Navarro .— R o 
dríguez.—José A r i a s V i ' a . — R u b r i c a 
dos. 

Publicación 

Leída y publ icada ha s ido la sen
tencia que antecede por e l señor don 
José E g u i l a z Oviedo, Magistrado de 
S a l a pr imera de lo c i v i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l y Ponente que ha 
sido de los autos, estando la misma 
celebrando sesión pública en el día de 
su fecha, de lo que como Relator Se
cretario certif ico. 

M a d r i d , 20 de septiembre de 1934. 
Ante mí : P . H . , L icenciado Anton io 
Be rmudo .—Rubr i cado . 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener Lugar 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia por lo que respecta 
a los litigantes no comparecidos don 
Mar iano Benítez Morales, don Sab i 
no G a i t a * Sánchez y don Andrés Fer 
nández Manzano, don L u i s Gaitán 
Sánchez, don L i n o Ortega Ru fo , don 
Dan i e l Ojrgaz Sánchez, don Mat¿o 
Orgaz y Orgaz , don Tomás Sánchez 
BenHez, extiendo la presente que f ir
mo en M a d r i d , a 5 de agosto eje 1935. 
E l Of ic ia l de S a l a , E . Covián. 

(C.-364) 

Don Enr ique Torres Estrada. Of ic ia l 
de Sa la , Le t rado de los Tr ibunales , 
Ce r t i f i c o : Que ante la Sección se

c u n d o de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , 
Relatoría Secretaría de don Rafael 
García Valdés, se tramitan unos au
tos seguidos por doña Maur i c i a de las 

Mercedes Fernández y Concepción 
con don José Pab lo Juan Dinares. 
Guixá, sobre divorcio, en los cuales 
se ha dictado la sentencia c u y o enca
bezamiento y parte disposit iva d in n 
así : 

Sentencia número 34 

E n ¡a v i l l a de M a d r i d , a 30 de julio 
de 1935; V i s tos los presentes autos, 
sobre divorcio, procedentes del Juz
gado de . pr imera instancia número 
uno, de esta capital , y seguidos en 
concepto de pobre por doña Mauric ia 
de las Mercedes Fernández y Con
cepción, mayor de edad, enfermera y 
vecina de dicha capita l , representada 
por el Procurador don Mónico Fer
nández Toledano, y defendida por el 
Letrado don Gerardo Hernando , con
tra don José Pab l o J u a n D i nares Gu i 
xá, representado en los estrados del 
T r i buna l por su incomparecencia du
rante la sustanciación del procedi
miento. 

Fallamos 

Que debemos decretar y decreta
mos el divorcio del matr imonio con
traído por los hoy l it igantes José Pa
blo Juan Dinares Guixá y doña Mau
ric ia de las Mercedes Fernández y 
Concepción, con fecha 12 de mayo "de 
1913, con disolución del vínculo, sin 
declaración a lguna de culpabil idad 
con respecto a n inguno de ellos, ni 
tampoco en cuanto a las costas. Por 
la rebeldía de dicho demandado, don 
José Pab lo Dinares Guivá, hágase la 
notificación en cuanto a l mismo en la 
forma que determina el artículo 769 
de l a ley procesal c i v i l ; cúmplase en 
su día, una vez f irme esta sentencia, 
con lo dispuesto en el artículo 69 de 
la ley del D i v o r c i o ; v se acuerda, 
además, que no ha debido intervenir 
en autos .el Min is te r io F i sca l , por na 
encontrarse el demandado en ningu
no de los casos a que se refiere el ar
tículo 48 de la precitada ley del D i 
vorcio. Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón de Páramo, Ma
nuel Fernández Gord i l l o , Aure l i o Ar-
tacho. (Rubricados. ) 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Presidente de la Sa la de Vacacio
nes de esta Aud ienc ia , estando cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que cert i f ico .—Ante mi. 
L icenciado Rafae l García Valdés. 
(Rubricados. ) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tcn^r 

Migfar su inserción en los periódicos 
oficiales, por lo que respecta al liti
gante no comparecido don José Pa
blo Juan Dinares Gr.ixá. extiendo la 
presente, que f irmo en M a d r i d , a J 
de agosto de 1 9 3 5 . —El Of ic ia l de Sa
la, Enr ique Torres . 

( C . - 3 6 3 ) 

D o n Francisco Cadenas Oficial te 
Sa la de la Audienc ia Territorial 9 
M a d r i d , 
Certi f ico : IQue en los autos q» e 

más abajo se hará mención se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia número 132 
E n la v i l la de M a d r i d , a 17 de abrí 

de 1935.—Señores de Sala segami^ 
don Francisco Zurbano, don Ramo" 
de Páramo, don L isardo Fuente?, 
tlon Manuel F . Gord i l l o y don Jua" 
Brey Guer ra .—Vis tos los autos civ'-
les que procedentes del Juzgado • 
primera instancia número dos, OS eaj 
capital, ante Nos penden, en v i r t u d * 
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relación y seguidos entre partes : de 
a una, comò demandantes-apeleantes, 
Ion Sebastián Sánchez M i g u e l y don 
latías de la Cámara Moreno, mayo-

de edad, industriales y de esta ve-
indad, representados por el P rocu -

lor don F ide l Per lado y defendi-
s por el Letrado don Anton io C a 

l i de otra, como demandado ape-
jó don Francisco O r i a González, 

lfflbién mayor de edad, ingeniero 
grónomo y de igual vecindad, re
centado por el Procurador don 
¿ López Batanero y defendido por 
Letrado don José A b r i l y Ochoa ; 
de otra, como demandados-a pela
os, los Estrados del T r i b u n a l por la 
icomparecencia en esta seguna ins-
mcia de don Fe l ipe Montoya Gó-
iez, sobre interdicto de recobrar, 

Fallamos 

Que sin expresa condena de costas 
esta alzada, debemos de confirmar 
confirmamos la sentencia ape'ada, 
>r la que se declaró no haber lugar 
interdicto interpuesto por el P rocu-
ior don José O . Pons Caval ler , en 
)tnbre de don Sebastián Sánchez 
figuel y don Matías de la Cámara, 
Cativo al espectáculo instalado en ia 
lea sita en los números 19, 21 y 23 

la calle de la Aduana , de esta v i l la , 
liado «Maipu Pigall 's», y , por tan-
absolvió a don Francisco O r i a y 

\n Felipe Montoya de la demanda 
ial de los presentes autos, con i m -
ŝición de las costas de primera ins-

icia a la parte demandante. Evítese 
fo sucesivo las infracciones procc-

les que se mencionan en esta sen-
Vía. 
[Así por esta nuestra sentencia, que 
las de notificarse en Estrados y de 
cerse notoria por edictos, se pubj i -

su encabezamiento y parte d is-
sitiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Dvincia, por la incomparecencia de 

Felipe Montoya Gómez en esta 
inda instancia, lo pronunciamos, 

bdamos y f i rmamos.—Franc isco 
Irbano.—Ramón de Páramo.—Li-
fdo Fuentes.—Manuel F . Gord i l ' o . 
u Brey Guer ra .—Rubr i cados . 

Publicación 

-eída y publicaad ha sido !a ante-
Jr sentencia por el señor don M a 
il Fernández Gord i l l o , Magistrado 

Inente que ha sido en, estos*, autos 
hndo celebrando audiencia pública 
ISala segunda de lo c i v i l de este 
Iperior T r ibuna l en e l día de su 
[ha, de que certif ico.— Ante mí : L i -
iciado Gabriel E s p i n o s a . — R u b n -

-o relacionado es cierto y lo inser-
^concuerda a la letra con su or ig i -

a que me remito y de que cc i t i -

para que conste y remitir al B o -
£IN OFICIAL de esta prov inc ia , cum-
yndo lo mandado, por la Sa la , ex-

y firmo la presente en M a d r i d , 
de mayo de 1 9 3 5 . —El Of i c ia l de 

P i Francisco Cadenas. 
( C — 3 6 1 ) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

n v s f e Juzgado de primera ins-
JS número uno, Decano, Secreta-
•S don Antonio Agu i l a r , penden 

D s de juicio de menor cuantía a 
I K n C i a * l a Sociedad Anóaima 
K a S , ° J

 é r e z " ' c o n t r a l o s obreros 
|^c rudo Alonso, Gregor io García, 

Anton io Moreno, Ciríaco Galán, M i 
guel Infante, Adrián Diez , Vicente 
Vega y don Nicas io Pérez y Compa
ñía, sobre tercería de dominio, en los 
que se dictó la sentencia cuyos enca
bezamientos y parte disposit iva dicen 
así : 

Sientnecia 

E n Madr i d , a diecisiete de mayo de 
mi l noveceintos treinta y 
c i n c o . — D o n José González 
L l a n a y Fagoaga, Juez de 
primera instancia número 
uno, Decano de dicha ca
p i t a l .—Hab i endo visto los 
presentes autos de juic io 
declarativo de menor cuan
tía seguidos entre partes : 
de una, como demandante, 
la Sociedad Anónima «N i 
casio Pérez», con domici l io 
en esta capital , defendida 
por el Letrado don Crescen
d o Aguado y representada 
por el Procurador d o n 
Eduardo Bascan González; 
y de otra, como demanda
dos, don Bienvenido A l o n 
so, don Gregor io García, 
An ton i o Moreno, Ciríaco 
Galán, M i g u e l Infante, 
Adrián Diez y Vicente V e 
ga, todos mayores de edad, 
jornaleros y vecinos de C o l 
menar de Oreja, defendidos 
por el Letrado don Juan 
José Martínez Torres y re
presentados por el Procura
dor don A n g e l Deleito, y 
la Sociedad « D . Nicas io 
Pérez y Compañía», decla
rada en rebeldía por no ha
ber comparecido, sobre ter
cería de dominio . . . 

Fallo 

Que con expresa imposición de cos
tas debo desestimar y deses
timo la demanda de terce
ría, promovida por la So
ciedad Anónima «Nicasio 
Pérez», y absuelvo de la 
misma a don Bienvenido 
A lonso , don Gregor io Gar 
cía, don Anotn io Moreno, 
den Ciríaco Galán, don M i 
guel Infante, don Adrián 
Diez, don Vicente Vega y 
« D . N icas io Pérez y C o m 
pañía» y prosiga ei proce
dimiento de apremio hasta 
su terminación. 

Así por esta m i sentencia, 
que poq la rebeldía de l a 
entidad demanda « D . N i c a 
sio Pérez y Compañía», le 
será notificada a instancia 
de parte y en la forma pre
venida por la Ley , def init i -
vame'rite juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.^— 
José González L l a n a . 

L a anterior sentencia fué 
publ icada el mismo día de 
su fecha. 

V para que s irva de notificación en 
forma a l demandado « D . Nicas io P e 
res y Compañía», expido la presente 
en Madr id , a diecisiete de junio de 
mi l novecientos treinta y cinco 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(A.—1.921) 

J U Z G A D O N U M E R O S 

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia núme
ro ocho, de esta capital , 

Por el presente, y a v i r tud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
t iculo ciento treinta y uno de l a ley 
Hipotecar ia insta don Enr ique P u n -
cel Bonet, contra don Po l icarpo de 
la Par ra Martín y su esposa, doña 
Florenc ia G i l Moreno, para la efec-
t i idad de un crédito, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, de la s i 
guiente : 

Finca 

M o l i n o harinero de dos muelas o pa
res de piedras francesas, 
montadas por sistema mo
derno, sito en la jur isdic
ción de Mallén, d ist inguido 
con el número tres de la 
partida l lamada Valverde, 
y a la prox imidad del cau
ce del Cana l Imperial de 
Aragón, cuyas aguas le 
sirven de motor ; el área 
superficial de dicho mol ino 
y demás dependencias cu
biertas y descubiertas del 
inmueble se ignoran, poí
no hallarse medido y con
fronta por su frente, dos la
dos y espalda, es decir, a 
los cuatro rumbos, con pro
piedad de dicho C a n a l . 

P a r a la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día cinco de septiembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
las s iguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para l a subasta de 
la f inca descrita la cantidad de se
senta m i l pesetas, suma equivalente 
al setenta y c inco por ciento del pre
cio por que el citado inmueble sal ó 
a l a venta la pr imera vez. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran la expresada cantidad seña
lada como tipo. 

Tercera 

P a r a tomar parte en !a subasta de
berán los licitadores consignar p r e 
viamente en la mesa del Juzgado <> 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
t ivo de la cant idad fijada como t ipo, 
s in cuyo requisito no serán admit i 
dos.-

Cuarta 

Podrá hacerse el r.emate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Qu in ta 

L o s autos y la certificación del Re 
gistro a que se refiere la regia cuar
ta del artículo ciento treinta y une» 
de la ley Hipotecar ia están de mani 
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo l icitador acepta como 
bastante la titulación, s in derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción con la antela
ción antes exprasada en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 

e l presente en M a d r i d , a treinta de j u 
lio de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1.919) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDicro 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número doce, de es
ta capital , en autos de procedimiento 
sumario promovidos por e! Procura
dor don Benjamín Val les , en nombre 
de don Pab l o Sacristán Garc ' a , con
tra don Luc i ano García Gómez, en 
reclamación de un crédito, ha acor
dado sacar a la venta en pública su 
basta, por segunda vez, la siguiente ¡ 

Finca 

L T n solar en Madr i d , con fachada a 
la calle de Avala y part i 
cular denominada Príncipe 
de Astur ias , hoy sin nú
mero, aunque designado 
con el catorce de la d i v i 
sión de los terrenos de que 
procede. Tiene la f igura de 
un rectángulo cuyo lado 
S u r l inda ~on la calle de 
A v a l a , en línea de dieci
ocho metros y cincuenta 
centímetros, que es la fa
chada de frente ; por la de
recha entrando, a l Este, 
con la calle l lamada Prín
cipe de Astur ias , en línea 
de treinta y dos metros y 
treinta centímetros; por la 
izquierda, u Oeste, l inda 
con la parcela número 
quince, en 'ínea de treinta 
y dos metros y veinte cen
tímetros, y al fondo, o Nor 
te, con parcela número tre
ce, en línea de dieciocho 
metros y cincuenta centí
metros. Comprenda una su
perficie de quinientos m>-
venta y seis metros cua
drados por setenta y dos 
centímetros de otro, equi
valentes a siete mi l seis
cientos ochenta y cuatro 
pies cuadrados y seis decí
metros de otro cuadrado. 

E l acto del remate tendrá lugar el 
día tres de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, en la Sa la au 
diencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de l a casa número uno 
de la calle del General Castaños, de 
esta capital . 

Condiciones da la subasta 

N o se admitirán posturas inferio
res a veintidós m i l quinientas pese
tas, t ipo de la subasta, deducido el 
veinticinco por ciento de la primera, 
y en cuyo precio sale a subasta. 

P a r a tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento de aquel 
tipo, en la Ca ja general de Depósi
tos o en la mesa del Juzgado, y ei 
remate podrá realizarse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Que los tiulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Registro, se 
hal lan de manifiesto en Secretaría, a 
disposición de los licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin 
derecho a ex ig ir o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes a l crédito del 
actor, s i los hubiere, continuarán sub
sistentes y s in cancelar, s in destinar
se a su extinción el precio que se ob
tenga del remate, y el rematante que-
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tía por ello obl igado a la responsa
b i l idad de aquéllos. 

L o que se anuncia al público por 
medio del presente, que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia 
con veinte días, por lo menos, de an
telación al señalado. 

Madr id , seis de agosto de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
V . e B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—1.920) 

J U Z G A D O N U M t . R O iS 

EDICTO 

Don Ange l A b r i l y Lefort. Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del número dieciocho, de esta 
capital , 
P o r el presente y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, diotada en los autos ejecutivos 
que sigue don Jesús V i l l a r rub ia Mer -
chán, contra don Leoncio Vallejo 
Sastre, se anuncia la venta en públi
ca y primera subasta de los siguientes 
b ienes: 

Ocho cubas de madera de roble, de 
cabida nueve arrobas cada un.a y otras 
ocho de cabida ocho arrobas. 

U n a v i t r ina con armadura de ní
quel y cristales. 

Tres mostradores de madera con 
una tapa de mármol blanco, cada uno 
de ellos de dos metros aproximada
mente de longi tud y medio de an
chura . 

Cuatro depósitos de plomo para 
aguardiente. 

Dos cubas de madera de roble de 
ocho arrobas cada una. 

U n mostrador portátil de madera 
con tapa de mármol blanco, también 
de unos dos metros de longitud por 
medio de ancho. 

U n a luna sin marco, anunciadora 
del l icor Chartreaux, de unos dos me
tros de ancha por uno de alta. 

U n a máquina registradora marca 
francesa. 

LJn banco de madera tono de ro
ble. 

Dos conos para f i l tro. 
C i en botellas de R i o j a Paternina, 

tinto y blanco de diferentes tipos. 
Tres cajas de manzani l la «La G i 

tana». 
Cincuenta botellas de v ino Moscatel 

y Málaga. 
Cuarenta arrobas de vinos tintos y 

blancos de diferentes clases. 
Ve int ic inco botellas de aguardien

te y 1 icones de diferentes marcas y 
coñacs. 

Dos tableros para sostener cubas. 
U n a anaquelería de madera, de 

unos dieciocho metros. 
Cuatro arrobas de aguardientes de 

diferentes grados y marcas. 
Diferentes útiles para medidas de 

vinos y vasos. 
L o s derechos correspondientes a don 

Leoncio Val le jo sobre una acción nú
mero mi l seiscientos veinticuatro de la 
Sociedad «El Triunfo» ; y 

E l derecho de traspaso' del estable
cimiento de v inos sito en la calle del 
Ave María, número cincuenta y dos 
duplicado. 

Todos cuyos bienes han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
m i l ochocientas sesenta y nueve pese
tas, y obran depositados er poder del 
deudor, en la calle del Ave M«wia, nú
mero cincuenta y dos dupl icado. 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú- 1 

mero uno, se ha señalado el día ve in
ticuatro del actual, a las once de su 
mañana, y se previene : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán hos licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual , por lo me
nos, al diez por ciento de la tasación, 
cuyas cantidades serán ú-vueltas acto 
continuo del remate, excepto la que 
corresponda a l mejor postor, que se 
reservará en depósito a ¡os fines que 
la L e y determina. 

Qué no se admitirá postura a lguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y que 
podrán hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a tres de agosto 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P S 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . - 1.915) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
munic ipal número once, y acciden
tal de primera instancia del mismo 
número de esta capita l , en los autos 
seguidos por el procedimiento que es
tablece el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , a instan
cia de don José Pérez Seoane y R o c a 
de Togores, contra don Joaquín U r -
záiz Cadava l , en reclamación de un 
préstamo de ciento setenta y cinco 
mi l pesetas, se saca a la venta en pú
blica y segunda subasta la siguiente 

Finca 

A) Parcela de terreno en "término 
de Aravaca (Madr id ) , al 
sitio l lamado Cuesta de las 
Perdices. L i n d a : al Norte, 
o frente, con la carretera de 
L a Coruña; al Este, o iz
quierda, con terrenos pro
piedad de don Pedro R u i z 
de la A r e n a ; al Sur , o tes
tero, con terrenos también 
propiedad de don Pedro 
R u i z de la Arena , y al Oes
te, o derecha, con la parce
la que a continuación se 
describe, cerrando el perí
metro una línea recta que 
l inda con la Casa de C a m 
po. Afecta la forma de un 
polígono irregular, que ocu
pa una superficie de siete 
mi l ochocientos ochenta y 
seis metros cuadrados y 
ochenta v seis decímetros, 
equivalentes a ciento un 
mi l trescientos veinticinco 
pies y veinte décimos de 
otro, también cuadrados. 

B) Parce la de terreno en dichos tér
mino y sitio. M ide una su 
perficie de once mií treinta-
y cuatro metros cuadrados 
y cuarenta y siete decíme
tros, equivalentes a ciento 
cuarenta y dos mi l ciento 
veintitrés pies cuadrados y 
noventa y tres décimos; 
l i n d a : a l Norte, o frente, 
con la carretera de L a C o 
ruña ; al Oeste, o derecha, 
con la carretera de Cas t i 
l la ; al Sur , o testero, con 
terrenos propiedad de don 
Pedro R u i z de la A r e n a ; y 
al Este, o izquierda, con la 
parcela antes descrita. Don 
Toaqufn Urzáiz, dueño de 
las dos fincas deslindadas, 

las agrupó, a fin de formar 
la nueva f inca s iguiente : 

Terreno en termino de 
Aravaca (Madr id ) , a l sitio 
l lamado Cuesta de las Per
dices, antes Valdedor igo, 
situada en e l óngulo for
mado por la carretera de L a 
Coruña y carretera ant igua 
de Cast i l la , interrumpida 
hoy por la Casa de Campo . 
M ide una superficie de die
ciocho mi l novecientos un 
metros y treinta y tres decí
metros, equivalentes a dos
cientos cuarenta y tres mi l 
cuatrocientos cuarenta y 
nueve pies y trece décimos 
de otro, también cuadra
dos. Y l inda en la actual i
dad : a l Norte, o frente, 
con la citada carretera de 
L a Coruña; al Oeste, dere
cha entrando, con la carre
tera de Cast i l la , y a l Oeste 
y Sur , o sea izquierda o tes
tero, con terrenos propie
dad de don Pedro R u i z de 
la A rena . 

D i cha subasta se celebrará en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, .el día siete de septiembre 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de aquélla será el de cien
to ochenta y siete m i l quinientas pe
setas, o sea el setenta y cinco por 
ciento de la primera. 

Segunda 

N o se admitirá postura a 'guna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de dicha suma, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuar ta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Qu inta 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro comprensiva de !as cargas 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ría. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr i d , a seis de agosto 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . de don L u i s Mol iner 

(Firmado.) 
V . - B . * 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—1.918) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n est.*» Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis, y Secretaría 

del Doctor don Juan Infante, penden 
autos de ju ic io ejecutivos promovidos 
por don M a r i a n o Pr ieto L u n a , repre
sentado por e l Procurador don Igna. 
ció Corujo , contra los esposos don 
Gerardo Ossor io de Moscoso y doña 
Cnsuelo Casti l le jo W a l l , sobre pago 
de veintiún mi l cuatrocientas cincuen
ta y dos pesetas con cuarenta y cinco 
céntimos de pr inc ipal , importe ¿ 
tres letras de cambio, intereses, gas-
tos y costas. E n dichos autos se ha 
dictado la sentencia que contiene el 
siguiente encabezamiento y fal lo: 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a veintinueve 
de mayo de mi l novecientos 
treinta y c inco : E l señor 
don Juan Cándido Antón 
Pacheco, Juez de primera 
instancia número dieciséis, 
de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos 
ejecutivos promovidos por 

. don Mar iano Prieto Luna, 
mayor de edad, casado, em-
pleado y de esta vecindad, 
representado por el Procu-
rador don Ignacio Corujo 
Vald ivares y defendido por 
el Letrado don Francisco 
Martínez, contra los espo-
sos do» Gerardo Ossor io de 
Moscoso y doña Consuelo 
Cast i l le jo W a l l , también 
mayores de edad, y de la 
propia vecindad, declara
dos en rebeldía, sobre pago 
de cant idad ; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelante hacer 
trance y remate en los bie
nes embargados, y que en 
lo sucesivo puedan embar
garse a los deudores don 
Gerardo Ossor io de Mosco-
so y su esposa, doña Con
suelo Casti l le jo W a l l , y 
con su producto entero y 
cumpl ido pago a l acreedor 
don Mar iano Pr ieto Luna, 
de las responsabilidades por 
que se despachó, o sea por 
la cantidad de veintiún mil 
cuatrocientas cincuenta y 
seis pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos, importe del 
pr incipal de las letras de 
cambio, sus intereses lega
les desde la fecha del pro
testo de las mismas, gastos 
de éste y las costas, las 
cuales se imponen a dichos 
demandados.—Así por esta 
mi sentencia. definitiva
mente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, man
do y f i rmo .—Juan A . Pa-
CK<»/"»/-» lajGW* 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, el mismo 
día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia púbH" 
ca ; doy £e.—Ante mí. Dof" 
tor Juan Infante. (Rubri
cados.) 

Y para que s irva de cédula de no
tificación en forma a los esposos don 
Gerardo Ossorio de Moscoso y dona 
Consuelo Casti l le jo W a l l , pongo la 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL óf esta provincia. <• 
Madr i d , a dos de agosto de mil no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
D r . Juan fofa* 

(A .— 
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J U Z G A D O S M U N I C I P A U E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el Juzgado munic ipa l número dos, 
en el ju ic io de faltas 852, por daños 
contra Tomás Mer ino Blas , domic i 
liado en M a d r i d , calle de Baltasar 
Bachero, número cuarenta y cinco, se 
saca a la venta por segunda vez, e n 
pública subasta, los siguientes mue
bles: 

U n aparador de piedra de már
mol. 

U n armario de luna ; y 
Seis s i l las. 
Valorados en total en ciento no

venta y nueve pesetas. 
Se ha señalado para la celebración 

del remate el día 27 de agosto próxi
mo, a las once de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Fuencarral, setenta y siete, y se hace 
saber a los licitadores,: 

Que el tipo de subasta es el de cien
to cuarenta y nueve pesetas veint ic in
co céntimos, o sea el de tasación con 
la rebaja del veinticinco por ciento. 

Que para tomar parte en el ramate 
habrán de consignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de l t ipo de subasta, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
cuando menos las dos terceras partes 
del mismo, s in cuyos requisitos no 
serán admit idos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en M a d r i d , a treinta y uno 
de julio de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B.° 
E l Juez munic ipa l , 

(F i rmado. ) 
(Núm. 2.064) (D.—248) 

C A N I L L A S 

E D I C T O 

En providencia del señor Juez don 
Francisco Arín U r r u c h i , fecha de hoy 
recaída en demanda de ju ic io verbal 
civil sobre pago de pesetas, a instan
cia de don Facundo de Mesa Esco-
bedo, contra don Agustín Herrera, 
éste en ignorado paradero, se cita a 
dicho demandado para que el día 
quince del actual, a las doce horas, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la carretera de Aragón, sesenta y nue
ve, a fiin de celebrar el expresado acto, 
previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que de lugar. 

Canillas, a c inco de agosto de m i l 
novecientos treinta y cinco, 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.916) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por providencia de hoy. recaída en 
ios autos de ju ic io verbal c i v i l , se
guidos en este Juzgado, a instancia 
de don Tomás Serrano García, contra 
"Ferro-Vía-Auto-Guía», sobre recla
mación de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta los siguientes 
bienes: 

Uri fichero, compuesto de treinta 
gabetas, con tiradores de metal b lan
co, tasado en doscientas pesetas. 

Una mesa de escritoriq, de madera 
I pino, cincuenta pesetas. 

U n a mesa, para máquina de escri
bir, veinticinco pesetas. 

Tres cajas de tipo de imprenta, 
trescientas pesetas. 

U n armario archivador, con cierres 
de persianas, setenta y cinco pesetas. 

Cuatrocientos noventa moldes de 
imprenta, doscientas pesetas. 

U n estante, de madera de pino, 
para la colocación de los muebles, c in
cuenta pesetas. 

Total de la tasación : novecientas 
pesetas. 

L o s bienes reseñados se encuentran 
depositados en poder de don Pedro 
Serrano García, E l o y Gonzalo, die
ciocho, y se hace saber a los que de
seen tomar parte en la subasta :. 

Que ésta se encuentra señalada para 
el día veinte del actual y hora de las 
doce, y que para tomar parte en ella, 
deberán consignar, previamente, so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de la misma, y que la Sa la au
diencia está sita en la calle de Santa 
Catal ina, número tres, principal. 

Dado en M a d r i d , a siete de agosto 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.° B . ° 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado. ) 

(A.—1.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don E r 
nesto Ba l l en i l l a E s p i n a l , Juez mun i 
c ipa l suplente del número 7, de esta 
capital , en las di l igencias de exac
ción de multa por la vía de apremio, 
importante cincuenta pesetas, que 
fueron impuestas a don Justo A g u a 
do por la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de la Un ive rs idad , por no 
sustituir el pavimento de la abacería 
situada en la calle de Val lehermoso, 
número setenta y seis, que era de 
madera, por otro de materia imper
meable, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y con rebaja de 1 veinticinco 
por ciento de su tasación, o sea por 
la suma de cuatrocientas ochenta y 
siete pesetas con cincuenta céntimos, 
una balanza marca «Toledo», de 
fuerza y peso tres ki logramos, ad
viniéndose : 

Pr imero 

Que para la celebración del remate 
se ha señalado el día 20 de agosto pró
ximo venidero y hora de las doce de su 
mañana, en la Sa la de audiencia de 
este Juzgado, situada en la calle de 
la Magdalena, número veinte, piso 
pr inc ipa l . 

Segundo 

Que para tomar pane en la subas
ta "deberá consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado al efecto el 
diez por ciento del total de la canti
dad1 de cuatrocientas ochenta y sime 
pesetas con cincuenta céntimos. 

Tercero 

Que no se admitirán posturas que 
no^cubran las dos terceras partes de 
la cantidad anteriormente citada, o 
sea la de cuatrocientas ochenta y sie
te pesetas con cincuenta céntimos, 
que es la que sirve de tipo para esta 
segunda subasta. 

Cuar to 

Que l a balanza embargada se en
cuentra depositada en poder de dicho 
multado, domic i l iado donde anterior
mente se expresa, calle de Val leher
moso, número 76, abacería, donde 
podrán examinarla las personas que 
deseen interesarse en la licitación. 

Y para su inserción, y remisión al 
B O L E T Í N O F IC IAL de esta provincia, 
expido el presente con el visto bueno 
de su señoría, en Madr id , a veint i 
cuatro de ju l io de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

V.° B.° 
(Firmado.) 

El Secretario, 
(Firmado. ) 

(D.- -247) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militai 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

Dios E lena (Dámaso y M i g u e l de), 
naturales de A n a y a de A l b a (Sa ¡ a-
manca), profesión jornalero y mecá
nico, de treinta y nueve y veintinueve 
años, hijos de B las y de Fernanda, 
domicil iados últimamente en la calie 
de Colón, número 13 (Tetuán de las 
Victorias), procesados por robo frus
trado y uso de nombre supuesto, en 
causa número 322 de 1934, compare
cerán en término de diez días ante e¡ 
Juzgado de instrucción número 14, 
Secretaría de don José Cruz García, 
para ser reducidos a prisión decretada 
en dicha causa, en la Cárcel de esta 
capital como presos comunicados. 

(B.—1.176) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por el presente, en atención a ha
ber sido reducido a prisión el pioce-
sado Jesús de la Peña Jiménez, se de
ja s in valor ni efecto legal alguno la 
requisitoria que contra el mismo fué 
expedida v hecha publica en 'a «Ga- , : • , j Vi I • J J - I namcio en el ceta de Madrid» correspondiente 8« 
día 8 de enero del presente año, y en 
los «Boletines Oficiales» de esta pro
v incia de 12 de enero, 1 y 20. de abri l 
también del presente año. Sumar io 
número 87 de 1932, por delito de robo. 

(N'úm. 1.075) (B .— 1.19a) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Rodríguez D iez (Max imi l i ano P r i 
mitivo), hijo de Manue l y de Eugen ia , 
natural de Rucayo , prov inc ia de 
León, de estado soltero, profesión 
jornalero, de cuarenta y únanos de 
edad, c o m o comprendido en e l 
numero 1 del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento cr imina l , domic i l iado 
últimamente en la Posada de San 
Antonio (Cava Alta ) , procesado por 
lesiones, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 19, Secretaría de dort 
Rami ro López, sumario 230-932. 

( B . - H 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

Grande C i d (Alejandro), hijo de A n 
drés y de Ramona, natural de Torre-
laguna, provincia de Madr i d , de es
tado viudo, profesión avisador, de 
treinta y dos años de edad, como com
prendido en el número ... del artícu
lo 835 de la ley de Enjuic iamiento c r i 
minal , domici l iado últimamente en la 
calle de los Reyes, 25, cuarto derecha, 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juez de 
instrucción del número 19, Secretaria 
de don Rami r o López Rodríguez, su
mario 157 de 1935, para ser reducido 
a prisión. 

(B.—1.179) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Arreba (Emeterio), ex-matador de 
toros, natural de Bi lbao , procesado 
por estafa en causa número 1Ó4 de 
I a 35» comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 20, Secretaría del L icenciado 
don Rafael López de Pando, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital co
mo preso comunicado. 

(B.—1.188) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor juez de 
instrucción accidental en la pieza de 
situación personal del procesado en 
causa que se sigue en este Juzgado 
con el número 290 de 1931, por robo, 
Antonio Martínez López, de diecisie
te años de edad, soltero, barnizador, 
hijo de Juan y Francisca, domic i l i a 
do últimamente en Chamartín de la 
Rosa, calle de Mo l ina , número 11, 
ha acordado publicar el presente edic
to en la «Gaceta de Madrid» y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
para que por medio del mismo se de
jen s in efecto las requisitorias pu
blicadas en la «Gaceta» de 21 de mar
zo de 1933 y en el B O L E T Í N Je 27 de 
febrero anterior,, para la busca y cap
tura de dicho sujeto, por haber sido 
' l ab i doen e l mismo. 

(Núm. 1.087) (B.—1,195) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 

Aguado (Miguel ) , de diecinueve 
años, soltero, hijo de Genaro y C e n 
suólo, que vivió en la calle de And'és 
Mellado, 51, cuyas demás circunstan
c i a s se desconocen, encartado en ex
pediente número 682 de orden y 105 • 
le n>35 para la aplicación de la ley 
le VagOS y Maleantes, comparecerá 
¡entro del término de cinco días ante 

este Juzgado Especial , sito en la ca
lle del General Castaños, número 1, 
al objeto de ser oído y darle vista de 
lo actuado. í 

(B . — l . lSo ) 

C O L M E N A R V I E J O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de instrucción accidental de «'Ste oar-
tido, e n la pieza de situación legal 
del procesado en causa seguida e n 
e s t e Juzgado con el número 264-932, 
por delito contra el orden público, 
Kusebio Montealegre Castaño, cuyas 
demás circunstancias personales se 
gnoran, el cual tuvo últimamente su 

domici l io en Chamartín de la Rosa , 
calle de Ana-María, número 26, ha 
acordado publicar el presente edicto 
en la «Gaceta de Madrid» y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, pa
ra que por medio del mismo se de
jen sin efecto las requisitorias pub l i 
cadas en la «Gaceta» de 23 de abri l de 
1933 y en el BOI.F.TIN de 6 de! mismo 



ñus v año, para la busca y captura cié 
dicho procesado, por haber sido ha
bido d mismo. 

(Núm. 1.954) ( B . — 1 . 1 7 a ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

Ro ldan Pardo (José), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, vecino 
de Campi l l o de A l t o Buey (Cuenca), 
hijo de José María R o l d a n , procesado 
en causa seguida por estafa por el 
Juzgado de instrucción número die
cisiete, de Madr i d , Seoretaría de don 
Juan Goste-Lacoste y Aragó, seña
lada con el número 77 del año 1935, 
comparecerá en indicado Juzgado den
tro del término de diez días, a f in de 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

(B.—1.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

Migue l Marco (Eloy) , natural de 
Buenavista (Palencia), estado soltero, 
profesión camarero, de treinta y c in
co años, hijo de Nicéforo y de Leo
nor, domici l iado últimamente en el 
i-amino Viejo de Vi l laverde, número 
cuatro, procesado por hurto en cau
sa número 641 de 1931, comparecerá 
en el término de diez días ante el j u z 
gado de instrucción número 18, Se
cretaría de don Francisco Castro, para 
notificarle un auto dictado por la S u 
perioridad decretando su prisión y ser 
reducido a la Cárcel. 

(B.—1.175) 

C A L A T A Y U D 

Don Cesáreo Lasse y Ñuño, Juez 
munic ipal Letrado en funciones de 
instrucción de Calatayud y su par
tido, 
Por el presente edicto se dejan s in 

efecto las requisitorias publicadas en 
el ((Boletín Oficial» de la provincia de 
Z a r i g i / a , con fecha 4 de enero de 
l934 y B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
c ia de M a d r i d con fecha 8 de enero de 
Í934 en los que se interesaba de las 
Autoridades y Policía Judic ia l la bus
ca y captura del vago-maleante Isaías 
de la C r u z Martín, expedientado en 
expediente número 16-1933, por 'A ley 
de Vagos y Maleantes. 

(Núm. 1.964) (B.—1.182) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

Bermejo Manzanares (Domingo), 
de veintisiete años, hijo de Gregor io 
y de Jul iana, soltero, chofer, nAiural 
de Almazán (Soria) y domici l iado úl
timamente en la calle de L u i s Missón, 
número 3, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 7, de Madr id , 
a f in de ingresar en la Cárcel Celular 
a cumpl i r diez días que le restan de 
la pena que le fué impuesta en la sen
tencia dictada por la Sección tercera 
con fecha 27 de abr i l de 1935 en el 
sumario contra dicho individuo segui
do en el referido Juzgado y Secretarla 
de don Joaquín Arg i . ' e con ei núme
ro 116 de 1934, P ° r hurto 

( B . — 1 . 1 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Panduro Pérez (Juana), natural de 
V i l l a l ba , hi ja de .Soteno Pérez Rub io , 
de veinticuatro años, soltera, prosti
tuta, domic i l iada en Rodas, 7, p r i 
mero derecha, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 5, de esta ca
pital , Secretaría del señor Alvarez 
Castellanos, por consecuencia del su
mario seguido contra la misma con 
el número 8 de 1935, por daños. 

(B.—1.184) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de pr imera instancia e ins
trucción de San Lorenzo de' Esco
rial y su partido, 
Por la presente se c i ta, l lama y em

plaza a l procesado Emi l i ano Alvarez 
Prieto, residente en M a d r i d , con una 
tía, l lamada Ete l v ina Prieto Sierra, 
que vive en la calle de Monserrat, 
número 24, y cuyo actual yaradero 
del mismo se ignora, para que en 
término de diez días, contados desde 
el siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserte en la «Gaceta de Madrid/) 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento dictado en el día de hoy en 
el sumario que se le instruye por hur
to con el número 119-1935 y reducirle 
a prisión, si no presta la fianza que 
se le tiene señalada de m i l pesetas en 
cualquiera de las formas que admite 
¡a Ley . 

(Núm. 1.983) ( B . — 1 .194) 

P R I M E R TERCIO DE L A GUAR
DIA CIVIL 

COMANDANCIA D E M A D R I D 

E l día 14 del mes actual, a las once 
de la mañana y en el Cuartel que ocu
pa, la fluerza de esta Comandancia en 
la calle de García de Paredes, núme
ro 2 y 4, se procederá a la venta en 
pública subasta de cinco caballos da
dos de desecho, siendo de cuenta de 
•os compradores los gastos de anun
cio. 

Madr id , 8 de agosto de 1 9 3 5 .—El 
primer Jefe. P . A . y O . , E l segun
do (firmado.) 

(O.—641) 

CUERPO D E T E L E G R A F O S 

C E N T R O D E M A D R I D 

Por Orden de la Subsecretaría de 
este Minister io de Comunicaciones, 
se convoca a concurso para dotar a 
Buitrago de local adecuado para a l 
macén, por tiempo de cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita inde-
1 laidamente y sin que el precio má
ximo de alqui ler exceda de quinientas 
pesetas anuales. 

L a s proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a las horas de of icina en la referida 
Estación Telegráfica de Buitrago, 
¡nidiendo antes enterarse allí, quien 
lo c'esee, de las bases del concurso. 

Madr id , 8 de agosto de 1935.—E* 
Delegado Jefe del Centro, accidental 
(firmado.) 

( O . - Ó 4 - ) 

m 

Mancomunidad Sanitaria de la 
provincia de M a d r i d 

EDICTO 

E n cumpl imiento y a ros efectos 
; revenidos en el artículo 32 y demás 

i oncordantes del Reglamento econó-
: íico administrativo de las Mancomu
nidades Sanitarias provinciales, de 14 
de junio último, se hace saber para 
• onocimiento de los Ayuntamientos 
de 'a provincia que ha sido aprobado 
por el Excmo . S r . Min is t ro de T r a -
Injo, .Sanidad y Previsión y para cue 
rija dentro del ejercicio correspondien
te al segundo semestre del año actual 

el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
de la Mancomunidad Sani tar ia de esta 
provincia, en la forma y cuantía que 
a continuación se relaciona y con las 
siguientes observaciones formuladas 
por la Superior idad : 

A ) Ingresos. «(Falta la aportación 
de la Junta provincial de Protección 
de Menores y el impuesto de las es4 
tancias de tuberculosos, lepiosos y 
mentales» ; y 

B ) Sección 2 / , capítulo 3 . 0 , ar-| 
tículo 2. 0 ((deben suprimirse los ana-' 
l isis de pagos realizados a petición de 
particulares». 

Resumen del Presupuesto de la 
Mancomunidad Sanitar ia de la pro
v inc ia de Madr i d para el segundo se
mestre del año 1935 : 

Ingresos. 

PESETAS 

Sección 1 . * Servicios 
Benéfico sanitarios ... 827.691 56 

Sección 2 . * Instituto 
provincial de Hig iene . 351.389 28 

Sección 3 . a Estableci
mientos y servicios .. — 

Sección 4 . a Nuevos ser
vicios y ampliación de 
los actuales — 

Sección 5.* Subvencio
nes del Estado para 
instalaciones de Esta
blecimientos — 

Sección 6 . a Servicios de 
Puer icul tura — 

Sección 7 . a Derechos 
sanitarios — 

Sección 8 . a Sumin is t ro 
de medicamentos 116.763 02 

Total del Presupuesto 
de Ingresos 1.296.113 89 

Gastos. 

PESE1AS 

Sección 1 . a Instituto 
provincial de Hig iene . 347.875 39 

.Sección 2. a Servicios be
néfico sanitarios ....... 819.681 97 

Sección 3 . a Gastos ge
nerales de Admin is t ra 
ción 12.961 14 

Sección 4 . a Medicamen
tos y estancias 115.595 39 

Total del Presupuesto 
de Gastos 1.296.113 89 

Madr id , 31 de ju i io de 1 9 3 5 . —El 
Delegado de Hacienda, Presidente de 
la Mana>niunidad, R icardo M i g u e l . 

( N a i a . 2.017) 

J U N T A M U I « Ì r i ! S T R A T I V A C E 

H A C I E N D A D E LA PROVINCIA 
D E MADRID 

Por el presente se cita a los seño
res : den José Ladrón de Guevara , 
Petra González Nieto, An t on i o C h i 
co Rodríguez, Julián I/cara Hernán
dez, Aure l io Diez A r ganua , Julián 
Izcara, Nicolás Fernández Nogue i -
ra, Enr ique Sánchez Beltrán, Juan 
A l b i n o de Nacimiento, Anton io Gar
cía López, Juan Granda Le ja , B a s i 
lio ! \u i/ Pérez, f ranc isco García Mo 
reno, Olegar io Vicente Moro , José 
Lamiera Moreno. Ange l Ca lco A l o n 
so, Dé'go Cobos Canela , Francisco 
Ecija Cal le ja, Anton io Pa lomo Or 
den. Danie l Cardiel Gómez, An to 
nio García Sánchez, Franc isco A l c u 
bi l la Fernández, Ernesto A r i z a L o -

v'argas Horcajo, Juan Herranz , Con. 
.erizo, Dan ie l Card ie l Gómez, Rosa 
cepción García González, Mariano 
Sánchez Ramírez, Ange l a Gallardo, 
Isabel García, A n g e l Ca lvo , Vicente 
Gómez Carrolafuente, Juan Ruesca 
García, Gonza lo Vázquez Mendoza, 
Miguel A lonso , Em i l i ano Flores 
Martín, J u a n Tomaz Yaldés, Miguel 
üarcinuño León, An ton i o de la Ca-
sa, Julián Martínez, "Lu is Garcinuño 
León, José Gal l ego Pomani l los , An-
ionio Carmona, Francisco Castaños 
Martos, Carmen García, Aniceto 
K u i z Barrientos, María Hervada Hi. 
dalgo, G a l o M i gue l Ro jas y Santia. 
go García, para que el día 17 del mes 
actual, a las diez de la mañana, con-
curran al salón de actos de la Dele, 
gación de Hac ienda de esta provin. 
c ia, sita en l a calle de Montalbán, 
número seis, de esta capital , donde 
se reunirá la Junta Administrativa 
para ver y fallar los expedientes ins
truidos contra ellos por contrabando 
v defraudación de tabacos y encen-
dedores. 

Y se les advierte que, con arreglo 
1 lo que dispone el artículo 79 de l a 

ícente ley de Contrabando y De-
fraudcaión, pueden designar como 
Vocal de la mencionada Junta un in-
div iduo de la Cámara de Comercio, 
comerciante o industrial matriculado, 
con establecimiento abierto en está 
localidad, y que lleve dado de alta 
en el ejercicio de su industr ia más 
de cinco años, cuya propuesta debe-
'án participar previamente a esta 
Of ic ina, durante un plazo que no ex-
ceda de dos días, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio, 
previniéndoles que pueden presentar 
toda la prueba documental de que in
tente valerse v proponer la práctica 
de todas las demás que convengan a 
sus respectivos derechos, y que de no 
comparecer en dicho acto se celebra
rá sin su presencia. 

L o que se les notifica por el presen
te anuncio, por ignorarse su paradero 
y domici l io . 

Madr id , 5 de aeosto de 1035 —El 
Secretario ( f irmado). 

(Núm. 2.057) 

A N U N C I O 

S U R T I D O R D E G A S O L I N A 

L a Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S . A . , saca j 
concurso de Agenc ia para la admi
nistración del surtidor número 4.261, 

de Meco, carretera de Madr i d a Fran
cia por la Junquera, kilómetro 38, hec 
tóinetro 6, con arreglo al pliego (!( 
condiciones que estará de manificsic 
y a disposición de los concursan^ 
en in Agenc ia Comerciai de CAMPS-t 
de Guadalajara, con domici l io en I* 
falle Mayor , número 18, todos los cha* 
laborables, de diez a doce, hasta I 
26 de agosto de 1935 en que quedan, 
cerrada la admisión de instancias, 

(A.—1.914) 

Adminiatración y oficinas del 
B O L E T I N O F I C I A L 

A v e n i d a de P i y Margall, 12, ñ 
rundo entresuelo números 8 y ' 

teléfono 13587 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

'aseo del Doctor Esquerdo, núm- r 

Teléfono 53203 


